
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS SOBRE EL CONTRABANDO Y LA DEFRAUDACION
ADUANERA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

30
1984

Titulo:

Dictada por: CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

Fecha(dd-mm-aaaa):08-11-1984

Gaceta Oficial: 20189 Publicada el:21-11-1984

DER. PENAL, DER. FINANCIERO, DER. COMERCIAL

Contrabando, Leyes aduaneras, Código Fiscal

Rollo: Posición:17 1842

Páginas: 28 Tamaño en Mb: 2.559

Rama del Derecho:

Palabras Claves:


























































